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5° Que, corresponde la dictación del acto administrativo de rigor.

RESUELVO:

1.- SE AUTORIZA A DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL de la I.
Municipalidad de Vallenar a realizar traspaso de fondos desde Jardín Infantil "Pablo Neruda" a el
Jardín Infantil "Rayito de Sol" , por un monto de $ 735.458 (setecientos treinta y cinco mil
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos), desde Jardín Infantil "Membrillar" a Jardín Infantil "Rayito
de Sol" la suma de $554.956 (quinientos cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y seis pesos)
y desde Jardín Infantil "Vista Alegre" a jardín infantil Rayito de Sol " la suma de $3.148.930 (tres
millones ciento cuarenta yocho mil novecientos treinta pesos)hasta el cierre del ejercicio anual del
programa de transferencia de fondos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
POR ORDEN DE l¿ VICEPRESIDENTA EJECUTIVA

UELA

DIRECTORA REGIONAL(S)
TA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

MWB/AÍE/ACJB/aco
.-DAEM de Copiapó
.-Encargada de Cobertura e infraestructura
.-Encargada de Cobertura
.-Unidad Jurídica

.-Oficina de Partes




